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Tres. También corresponderá a la Dirección General de Se
guridad llevar a cabo la expulsión de los extranjeros cuando
exista dÜ:iposición legal o resolución judicial que asI lo deter
mine.

Cuatro. El Director general de Sf'gurldad podrá delegar tem
poralmente en los GobernadoreS' civiles y Delegados de Go
bierno las facultades que le confiere el párrafo primero del pre
sente articulo, los cuales comunicaran a aquél, en cada caso,
el uso motivado de las mismas.

Artículo treinta.-Uno, Para dar cumplimiento a lo dispues
to en el arlículo anterior, el Director general de Seguridad y
los Gobernadores civiles o Delegados del Gobierno, en su caso,
podrán ordenar la detención e ingreso en prisión a su disposí·
ción, cuando procediere según las circunstancias, dé los él'tran
jeros que hayan .de ser expulsados, medida que subsistirá du
rante el tiempo indispensable para poder evacuar los trámites
inherentes a. tal situación, comprobar que los mí5mos, han· ex,
tinguido las posibles responsabilidades de toQ.o orden que pu
dieran pesar sobre ellos y llevar a cabo la expulsión.

Dos. Con la misma finalidad, cU6.ndo circunstancias espe~

dales que concurran en determinados extranjeros hagan acon
sejable o necesaria su inmedíata expulsión; las mismas Autori
dades podrán acordar que sesa conducidos por personal del
Cuerpo GenEll·al de Policia o Fuerzas dependientes de ellas hasta
el Puesto fronterizo por el que se haya de ejecutor tal medida.

DISPOSICIONES FINALES

Prinwl'a,·-En los ex:pedü~jltf's de adqulsición de In nacionali
dad españvla, se tepdrán en cuentanccesariamenle los antece
dentes existentes en la Dirección Goneral de Seguridad o <:':n·las
demás Dependencias gubernativas o policia.les, respecto a los
interesados, a cuyo efecto se rf:quc¡'irá de! expresado Centm di
rectivo la ·emí"ión del oportuno informe,

Segunda.~Se atendrán aloráenamiento éspecial establecido al
efecto en Trutados y AcuCi<dos internrtcionales:

al Los exü·anjeros que disfruten de la condición de Diplo
máticos acredjÜ.dos en España. o fuera de ella, y los funciona
rios intern:leionales cuya condición así lo exija. unos y otros
con concc.imiento deIMinj,~terio de Asuntos Exteriores.

bl 1,05 extranjeros que sean Representantes consulares acre·
ditados en Espaüa, o família-res, empleados o sérvidores suyos.
o empIcados de Embajadas y pCI·sonas al servicio de Diplornati·
cos, provistos de tarjeta o documento adecuado, expedidos por
el Ministerio de Asuntos Exteriores y visados por la· Dirección
General de Seguridad'.

No obstante, cuando v1gún extranjero, que ostente la condi
ción mencionada en los apartados anteriores, cometíese alguna
inrracción en materia de extranjería, se comunicará el heehc
al Ministerio de Asuntos ExtcriNes para los efectos que lDgaJ
mente fueran procedentes.

Tercera.-EI Consejo de Ministros, a propuesta .del de la Go
bernación, podrá suspender total o parcialmente la efectividad
del presente Decreto, cuando círcun'>tanclas excepcionales así
lo aconsejen.

Cuarta.-EI Ministro de la Gobeniación queda facultado para
dictar las normas complementarias que exijan la aplicación '1
desarrol1o del presente Decreto.

DISPOSlcrON TRANSITORIA

Todo!:> los documentos que hhyan sido Bxp2didos a los e.:-.:tnln
jeres con flrteglo a la legislAción anterior continuaran en vigor
duruilte el plazo por el que hayan sido concedidos.

DlSPOSíCION DFROGATOWA

Quednn durogados los Decretos de cuatro de octubre de mí!
novf'cien:os treinta y dnco y dos de julio de mil núvccien10s
cíncuenta y cuatro y cllfü1tas disposiciones de igualo inferior
rango :oe opongan a lo preceptuacio en el presente.

Así lo dispongo por el pro!3ente Decreto, dado en Madrid
a catorce de febrero de mil ncvec.:ientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCJA HERNANDEZ

:MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO 523/1974, de 14 de febrero, por el que se
~un.fJlia la eomposición del Pleno y de la Comisión
Permanente del Patronato del Fondo Nacional de
Protección det Trabajo con un Vocal designado por
eL Mi11lsterio de Planificación del Desarrollo como
Tf.Iprcsenlantc del mismo.

El articulo quince de la Ley cuarenta y cinco/mí! novecientos
. sesenta, de veintiuno de julio, por la que se crearon los fondos
nacionles, dbpone que el Patronato del Fondo Nacional de pI'(}«
tección al Trabajo estará presidido por el Ministro de Trabajo
y que del mismo formaran parte el Subsecretario del Tesoro y
Gastos Publicas y representantes de los Ministerios Económicos
y de Asuntos Exh;riores y de la Organización Sindical en caU·
dad de Vocales.

En desarrollo del citado precepto legal. el Decreto dos mil
quinientos setcnlJ-t/mil novecientos sesenta, de veintidós de di~

cíümbre, por el que se regula la composición y funcionamiento
del Fondo, induye en el Pleno del Patronato dos representantes
del Ministerio d{; Hacicnda y uno por los Ministerios de Agri
cultura, Industria, Comercio, Obras Públicas, Vivienda y Asun~

tos Exteriores, designados por el titular del Departamento res
pectivo. AsimisJYl.o, en la Comisión Permanente del Patronato
se encuentran rBprcsentados ·los Ministerios de Hacienda, agri
cultura, Industria y Obras Públicas.

En consideración a haberse constituido la Comisaria del Plan
de Desarrollo Económíco y Social en Departamento ministerial
por Ley quince/mi! novecientos setenta y tres, de once de junio,
se estima procedente modificar los articulos segundo y tercero
del Decrelo dos mil quinientos setenta/mil novecientos sesenta,
de veintiaós de diciembre, y proceder a a..mplíar la composición
del Pleno y de la Comisión Permanente de dícho Patronato del
Fondo Nacional de Protección del Trabajo,tnduyendo en ambos
Organos un Vocltl representante del Ministerio de Planificación
del Desarrollo. dado el carácter económico de este Departamen
to, que será d",:oÍ;jnudo por el titular del mismo.

En BU virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa
delibeni.<:ión dE.l Conséjo de Ministros en su reunión del día
uno de febrero de mí! novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo unko,-A partir de la publicación del presente De~

creta, formará parte como Vocal del Pleno y de la Comisión
Permanente del Patronato del Fondo Nacional de Protección del
Trabajo un representante del Ministerio de Planificación del
Desarrollo, quc sera designado por. el titular de dicho Departa-
mento,

Así lo di:':;perigo por el presente Decreto, dado en Madrid &

catotce de febn'ro de mil novecientos set.enla y cuatro.

FHANC¡SCO FRANCO

U ).!itüsl.¡'<) de 'Trabajo,
LlCINIO DI:: l.A ¡CJ:i'"JE t DE LA FUENTE

on DFN de 13 de febrero ,detrJ74 por. /.a, que se re
(i1tIa. el Sistema Especial del Ré[jimen Ged'3ral de
'in ;';,?quridad Social aplicable a fa industria de eon
scr,·,-·' "í3getales.

El ;:-U'Uculol J de la Ley eh, la Sllguridad Social de 21 de ahril
de HiGo Dl'BVe la p :sibiijdnd de CIue a las perSGnas incluidas
en el ca~')Jo de ¡¡pJicación dei Régimen G(,neral se les pueda
apJic,:lf un SiSl,i:ll¡¡-¡ especial, ex:..!usiv&mc'nte en materia de en'"
cuadrnm:ento, <¡; tli¿¡ciun, fm-ma de cotización y recaudación.

Lns cspccí~:.;e:; c;t'(;unstancias que conCUl'ren en los servicioS
prestados por lo.'; trabajadDreS eventuales de las industrias de
fabricaci6n de COd:;ervas vegetales y las moditi>:ctciones introdu·
cidas en materia ,de cotización por la Ley 24/19'12, de 21 de
junio, de fínUllcio.ción y perfeccionamiento de la acción protec
tora del Régimen General de la Seguridad Social, y por las
disposicíones dictadas para su inmediata aplicación, aconsejan
establecer un Sio:ikrna especH\l aplicable a los trabajos aludidos
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de fabricación de conserva¡ ycgetal€s en las materias antes'
indicadas.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
Ceneml de la Seguridad Sacial, previo informe de la Organi·
zación Sindical, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1. 0 Los empresarios y trabajadores de la industria
de fabricación de conservas vegetaJe~, que se determinan en
el artículo siguiente, se ajuslarán a lo dispuesto en el Sistema
Especial que en la presente Orden se regula. en 10 que se re
fiere a las materias de encuadramiento,. aíilindón, fcrma de
cotización y recaudadón de cuotas del Régi men Gen:mJ de la
Seguridad Social. En las restantes materias y en lo no regu
Jada expresamente en este Sistema EspEcjal se estará a las
normas comunes reguladoras del Hégimen General.

Art. 2." El Sistema Especial de Conservas Vegetdes encua
drará a la totalidad de las Empresas dedicadas a la fabricación
de conservas vegetales y a los trabajadores cventmdes a su ser~

vicio, quedando, por tanto, excluidos del mismo los trabajadores
fijos y los interinos cuando sustituyan a trabajadores que ten
gan~la condición de fijos, para los que regirán íntegramente las
normas comunes reguladoras de! Régimen Genel'al de la Se
guridad SoclaL

ArL 3.° El ámbito territorial del Sistema comurenderá las
provincias de Alicante, Badajoz, Castell¿nl' de la Plana, Logro
ño, Murcia, Navarra y Valencia.' La Direcci{lfi General de la
Seguridad Social podrá acordar la indúsión de otras provin-cias
en el indicado ámbito territorial.

del día sig1.lÍente al de la recepción del parte de alta en la
Delegación Provincial o agencia del Instituto Nacional de Pre
vbión.

3." Cotización y recaudación.

al Las Emprcsus satísrarán lBS aportaciones propias y las
de sus trabajadores, de conformidad con las normas comunes
establecidas para el Régimen General, relativas a la cotiza·
ciÓn. El ingreso de las cuotas en la Delegación Provincial del
Instituto Nacional de Previsión se realizará a través del Sindi~

Cato Provincial de Frutos y Productos Hortícolas, dentro de los
dos me~es siguientes a aquel a que corresponda su devengo.
Por la Dirección General de la Seguridad Social se regulará
el modelaje a utilizar, procedimiento para la recaudación de
cuotas, abono de las mismas a las Entidades gestoras que co
rresponda' y reintegro del importe de las prestaciones satisfe
chas en régimen de pago delegado.

b) En los ingresos de cuotas que se efectúen, una vez
transcurridos los dos meses siguiente:> a aquel a que corres
ponda su devengo, serán de aplicación los recargos establecidos
en las normas comunes del Régimen GeneraL Dichos recargos
serán satisfechos por el Sindicato, como Entidad recaudadora.
recJamúl1dolos de las Empresas en el caso de ser atribuído a
las mismas la responsabilldad por la demora.

d El ingreso de las cuotas relativas al régimen de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales se realizará conjunta
mente con el de las correspondientes a las restantes contingen~

das del Régimen General. modiante el mismo modelaje impreso
y en el mismo acto administrath.'O.

Art. 4.° Las normas del Sistema Especi41 dE' Conservas Ve
getales se aplicarán por campal'ías, que se iniciarán el día 1 de
febrero, finalizando el día 30 de noviembre de cada año.

ArL 5." En la aplicación de este Sistema E~;p(ci<il intenren
dl'á. como Entidad intermediaria entre las Emrres.ns y la,s En
tidades gestoras de la Seguridad Social, el Sindicu.to de Frutos
y Productos Horticolas, realizando las operaciones gucen la
presente dispos.!Gión se le encomienden.

A los fines indicados en el párrafo anterior y de acu0rdü
con lo dispuesto en los artículos 200 y 209 de la Ley de la Se
guridad Social, por las aludidas Entidn.d% Gestoras se establece
rá el oportuno concierto con el Siüdicato Nacion!ü de Fl'uf·os y
Productos Horticolas.

Art6.0 En la tramitación de la inscripci6n de Empresus,
afiliación, altas y bajas de trabajadores. coUzHción y recauda
ción de cuotas serán de aplicación las nnrl11f!S sigliÍ'.;ntes;

1.>l Inscripción de Empresas.

Las Empresas comprendidas en eDte Sistema Especial debe
rán figurar inscritas, en forma indivídu[jlizada, en el Régimen
General de la Seguridad Social, quedando regi~tradas bajo el
número que les corresponda,~ al qUe seuñadírán las sigla;,
S. E. C. V. por su encuadramiento en dicho Sistema r':speciaL

2.>l Afilia.ción, altas y bajas diJ tmbajedores.

al Las Empreflas formularán a la Delegndón Provincial
del Instituto Nacional de Previsión que territorinlmente co
rresponda, a través del Sindicato Provincüll de Frutos· 'f Pro~

duetos Horticolas, las solicitudes de afiliación y altas y bajas
de los trabaJadores afectados por este Sistema Esp2cial, utili
zando al efecto los modelos impresos oficiales do uso común
en el Régimen General de la Seguridad Sodal y obse1'Vando los
requisitos de forma, plazo y trimites que por 1,:: Diff'f.Tión Ue~

neral de la Seguridad Sodal SB eUn.blezn¡n.
b) Las Empresas formularán las sc-!jc¡tudc~¡ el,:, Jél': ba[a" ..de

trabaiadores que en el Cllrso de 1'1 cnmp,' ')h CaUS8Il. baja defi
nitiva en los m¡sm~\s en :a forma y plazo prc\' i:'.!.J cno Carácter
general,

c) Sin perjuicio de ello, l::<s EUlyre:,G.s ¡","'mukn'.n, ,tI fin de
cada m8$ y con la fecha del día último d['l rn!r::¡;iO, hs ,'partes
de baja" de aquellos trubojado1'es 011e no continÜ':'ll H. su Sf',

vicio en dicha fecha y no causen a.itu nucvanyn.tc dentro rie
los cinco primeros días naturales dD] mes ~;C:LjbJe,

d} Si, al finalizar la campaña, .las Emi~~'CSgs. mantuvieran
a su servicio a trabajado!'os afectados por el Sishma Especü.d,
dc?erán formular su alta en el Régimen General, quedando
sUjetos a las nOl~mas comunes establecidas para e] mismo.

. e) Las altas promovidas en el ámbito de este Sistema Espe
CIal tendrán efectividad para la asistencia sanitaria por en
fermedad común. accidente' no laboral o maternidad a partir

Ari. 7.'" El pago de prestacionos económicas de _protección
a la familia e incapacicj¡';d laboral transitoria. cualquiera que
sea su <:uus:\, quecorn.'spondan a los trabajf'\dores C0nlJlrendj
dos en este Sistema Especial, se efectuara directamente por sus
Empresas en régimen de pago delegado, con sujeción a las nor
mas establecidas para ·Ia colaboración obligatoria de las Em~

presas en la gestión de Régimen GeneraL

ArL B,O Las Empresas serán directamente responsables, en
fornu individualizada, del cumplimiento de las obligaciones que
les impone' la legislación del Régimen General de la Seguridad
Socinl on vigor de cada momento y,concl."etElmente,de los des~

cubiertos EP el paRO de las cuotas no ingresadas por las mismas,
pnra cuya eXilcción se Hplic<trá el pl'¡)cedimiento de apremio es
tablecido al dedo.

El Sindicato NuclonnJ de frutes y Prüd:c·::;tos Hortícolas y sus
Or¡::ani~müs provinc!aJeB n'sptmdeTán ar,te el Instituto Nacional
de Prevísión y Mutua]idad Laboral del pago de JflS cuotas re
candadas y no ingresadas. así como de aque1l8:i que correspon~

dan El. descu biertos empre,;¡nríalcs totales no comunicados al Ins~

tituto Nacional do Previsíón en tiempo y forma y dC'! exacto
cun¡pIimiul1to de las obligaciones que le' corre,'pondan en ma
teria de Seguridad S~cial. respecto de la colaboración establecida
en Ja presente Orden.

ArL 9." El Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortíco
lns y Stl8 Org,:mismos provinciales. por su colaboración en la ges
tiÓn de la Seguridad Social que en la presente Orden se estable
ce y por los actos en que tal colaboración consista, quedarán
suietos a lo dispuf:sto en e! Bpartado d) del número 1 del artícu
lo 4." de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966
sobre dirección. vigilancia V tutela poeparte del Ministerio de
Trabajo.

DISPOSICIONES FINALES

Prir!li:r;l-..Se faccita a la Diri;>cción Genera! de la Seguridad
S:)ci8,l para rC50l\-c1' CtwnrHS cuestiones pw.'dan plantearse en la
nplícarién de lo dispues':o en la preson~G Orden, que entrará en
vig::Jr al iniciarse la cflmpdia de .1974.

Scg:;¡lCJa.-Qucdaa rlerogbJas la Orden de 20 de agosto de
19f\i: y cUcl,nL,s dispo::kiones reg"ülan el actual S~stema Especial
de CO'1\C,-Vas VoS"et0.les, on cuanto se opongan a lo establecido
2n !a ptu,ente Ord.eD.

Lo digo a VV, II. para su ('(,nacimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
?vladrid, H de fEbrero de J971.

DE LA FUENTE

llmos. Sres. Subsocretario y Director general de la Seguridad
Social de este MinisterIo.


